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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
C3r'tj E:i=t.A.

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea
PAGO ADELANTADO.

Por 1 mes..... 2 pesetas. ¡ Por 1 mes... 2‘50 pesetas
Por 3 idem.. . 5‘50 » ’ Por 3 idem.., 7 »
Por 6 idem.. . 10‘50 » Î Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año...., 20‘50 » ; Por 1 año... 24 »

ADVERTENCIA.

Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cota.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la In­
serción de la ley en la Oaeeta.

(Artículo 1.® del Código civil).

SE STLJSC3IH.I3EÏE

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y KK Lá imprenta, 

CASA DE BENEFICENCIA.

d O DI c: I <í> r*a.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, >a-> 
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 

! nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL
/ ■

I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad, 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
____  TI ;____

Sección de Obraspábiicas.
AGUAS.

Habiendo solicitado D.* Ramos 
Fernández y Bretón, viuda, veci­
na de Logroño, que se practique 
el deslinde de los terrenos perte­
necientes al álveo del río Ebro y 
los correspondientes á una Anca 
(le su propiedad sita en el térmi­
no de Barrigüelo, jurisdicción de 
esta ciudad: lindante por E., con 
la boca del desagüe del barranco 
(le Viana, por O. y S., con el río 
Ebro y por N., con herederos de 
!)• Juan Domingo de Santa Cruz 
y otros; en virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de junio de 
1886, se anuncia en este Boletix 
OFICIAL á fin de que dentro del 
plazo de treinta días contados 
desde la fecha de la publicación 
de este anuncio puedan cuantos 
estén interesados en este deslinde 
presentar por escrito en ki Alcal­
día de esta ciudad ó en el Gobier­
no civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes á su derecho 
y todos los datos ó aclaraciones 
oportunas para el esclarecimien­
to del anunciado deslinde, princi­

palmente en lo que se refiere al 
terrero que invaden las aguas en 
las máximas crecidas ordinarias 
en el trayecto de que se trata. 

Logroño 4 de julio de 1896.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodriguez.

.Uiiiislerio de Hacienda.

Dirección general de Contribu­
ciones directas.

RE6LA.ÏENT0
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMI.XISTRACIÓX 

Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCIÓN

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

(CONTINUACIÓN).

Vease el «Boletín» ¡lúin. 144.

Art. 34. Los Administradores do Ha­
cienda, en vista de dichas declaraciones y 
de los partes que reciban de las respecti­
vas Autoridades y Jefes de oficinas, for­
marán un registro de los contratistas y 
los asentistas, que sirva para considerar 
como matriculados à todos ellos y para 
fiscalizar la realización de la.s cuotas co­
rrespondientes.

La cobranza de las cuotas á los contra­
tistas y asentistas tendrá lugar á medida 
que los interesados deban ir percibiendo 
cantidades por consecuencia del cumpli­
miento de los contratos,)’ para ello, cual­
quiera Autoridad ú oficina que acuerde 
el pago de alguna cantidad por dicho 
concepto, dará inmediatamente aviso á 
la Administración del importe del pago 
acordado; y la Administración, en su vis­
ta, liquidará la cuota parcial correspon­
diente, pasando sin demora á la Tesorería 
el cargo oportuno debidamente requisita- 
do.

Art. 35. Además de las obligaciones 
consignadas en el artículo 33, las Auto­
ridades y funcionarios á que el mismo se 
refiere cuidarán expresamente:

1 .® De no satisfacer ninguna canti­
dad de las que deben abonar por conse­
cuencia de los contratos que en él se men­
cionan, ínterin el industrial no acredite, 
con los correspondientes recibos de la re­
caudación, que ha satisfecho la contri­
bución correspondiente á la cantidad 
misma que se le vaya á pagar. El cum­
plimiento de esta obligación se acredita­
rá consignado en el mandamiento del pa­
go el número, fecha é importe del recibo 
que el industrial presente, y anotando 
además en éste la fecha, número é impor­
te de dicho mandamiento á que corres­
ponda la contribución parcial satisfecha.

2 .® De no acordar la cancelación ó 
devolución de las fianzas prestadas en ga­
rantía del cumplimiento de los referidos 
contratos, hasta que por medio de los ex­
presados recibos de la recaudación, ó por 
certificado de la oficina respectiva, se 
acredite en el expediente que se ha satis­
fecho al Tesoro todas las cantidades co­
rrespondientes por contribución indus­
trial al servicio de que se trate.

Art. 36. Respecto de ios arrendata­
rios, la Administración de Hacienda ó los 
Alcaldes, según los casos, procederán á 
incluirlos en matrícula para que la co­
branza de la cuota total que le corres­
ponda se verifique por iguales partes en 
los trimestres que hayan de recaudarse 
desde que sean alta en la matrícula has­
ta la fecha en que el contrato termine.

/Vrt. 37. Las Intervenciones de Ha­
cienda en las provincias, y la Central, 
cuidarán de que el pago de las cuotas que, 
según el núm. 10 de la tarifa 2.*, corres­
pondan á los capitalistas que empleen sus 
fondos en operaciones con el Tesoro pú­
blico, se realice al tiempo de abonarles 
las cantidades liquidadas á su favor en 
concepto de intereses de dichas opera­
ciones.

Al efecto, siempre que por el concepto 
expresado en el párrafo anterior se ex­
pida algún mandamiento de pago, se li­
quidará á su dorso lo que corresponda al 
Estado por el impuesto, acompañándose 
el talón de cargo equivalente con aplica­
ción á la contribución industrial.

Art. 38. En la clasificación de valo­

res que se consigne al margen de los talo­
nes á que se refiere el párrafo segundo del 
artículo anterior, se expresará siempre 
la parte del importe del mandamiento 
que haya de satisfacerse en carta de pa­
go del impuesto por formalización; y el 
Depositario Pagador Central y los de pro­
vincias serán responsables de todo pago 
que realicen por intereses de dichas ope­
raciones, en el cual resulte no haberse 
ejecutado simultáneamente el de la cuo­
ta que corresponda por contribución in­
dustrial.

Art. 39. La Autoridad ó funciona­
rio que contravenga á cualquiera de las 
disposiciones precedentes, ó deje de dar 
el parte ó de facilitar los antecedentes á 
que se refiere el art. 33 responderá del 
pago de todas las cantidades que por con­
secuencia de la falta dejen de hacerse 
efectivas del respectivo contribuyente.

Art. 40. Para clasificar á un indus­
trial como vendedor por mayor, almace­
nista, tratante ó especulador en cualquie­
ra clase de mercancías, no es necesario 
que tenga establecido almacén perma­
nente, pues basta, según los casos, que 
ejecute las operaciones carrespondientes 
á la industria que ejerza en las estacio­
nes, muelles y demás locales de los ferro­
carriles, ó sobre los mismos vagones, ó 
que conserve los granos, semillas, frutos 
ó caldos en poder de los mismos labrado­
res, pero á su orden y voluntad, hasta el 
momento do realizar las ventas ó especu­
laciones á que se dedique.

Art. 41. Xo se consideran especula­
dores en granos y otros artículos (núme­
ros 60 al 63, tarifa 2.*):

1 .® Los Médicos, Cirujanos, Farma­
céuticos, Veterinarios, Herreros y Maes­
tros de primeras letras que se concreten 
á vender los que reciben en pago de sus 
respectivos trabajos ó servicios.

2 .® Los molineros, si se limitan á 
vender el grano que reciben por la ma­
quila.

3 .® Los vendedores al por menor de 
tejidos y comestibles(números 8 déla cla­
se 5.* y 11 de la 8.“, tarifa l.“), que cons­
tando matriculados como tales vendedo­
res en poblaciones de menos de 4.000 ha-
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hitantes, expendan á préstamo géneros 
ó artículos de los que constituyen su co­
mercio, recibiendo en pago, con objeto 
de facilitarlas^transaccionesmercantiles, 
granos, semillas ú otros frutos, y los ven­
dan dentro de la misma localidad. Cual­
quiera de los industriales comprendidos 
en esta regla, que añada á la simple ven­
ta de los granos ó frutos recibidos en pa­
go alguna comprado las mismas especies, 
será considerado especulador y pagará 
la cuota correspondiente.

Art. 42. El pago de 0‘60 por 100 en 
conceptode contratista de cualquiera ser­
vicio público no autoriza para ejercer la 
industria relacionada con dicho servicio, 
si la misma está clasificada en las tarifas, 
á menos que el interesado contribuya ya 
por ella. En caso contrario, satisfará por 
separado la cuota que las respectivas ta­
rifas señalen á dicha industria, con arre­
glo á las bases establecidas en este re­
glamento.

Art. 43. Los fabricantes comprendi­
dos en la tarifa 3.“ podrán vender en la 
fábrica misma al por mayor y menor los 
productos que fabriquen. Fuera de ella 
podrán tener exento del pago de cuota un 
solo almacén para la venta al por mayor 
de los productos de su fabricación en la 
misma provincia ó en otra inmediata que 
esté considerada como centro de contra­
tación délos productos que elabore, siem­
pre que para ello concurran las condicio­
nes siguientes: no hacer venta alguna en 
la fábrica; no dedicarse á la venta de 
otros productos ó efectos que los proce­
dentes de su propia fabricación, haberlo 
declarado oportunamente á la Autoridad 
que forme la matrícula del punto donde 
contribuya el fabricante, acompañando 
relación detallada de los telares, máqui­
nas ú otros instrumentos de trabajo que 
posea, y satisfacer la cantidad asignada 
á los vendedores al por mayor de los pro­
ductos que elaboren en el punto donde se 
establezca el depósito.

A los que no se encuentran en este ca­
so, para aplicarles lo dispuesto anterior­
mente se les computará para el comple­
to de la cuota lo que satisfagan por la fá­
brica.

Todos los fabricantes facilitarán por 
duplicado, bajo su responsabilidad, nota 
detallada de los telares, máquinas, ins­
trumentos de trabajo que posean ú otras 
unidades porque tributen, dirijiéndolas 
en papel sellado al Delegado de Hacien­
da de la provincia en que radique la fá­
brica y al de la en que tengan el depósito, 
los cuales acusarán recibo, mandarán ins­
cribirlas en el Registro abierto á este 
efecto y devolverán al interesado la du­
plicada con el recibí firmado y sellado 
con el de la Delegación respectiva.

Los Delegados de Hacienda publicarán 
cada año, dentro de los primeros quince 
días de comenzado el ejercicio económico, 
dichas notas con el nombre del dueño ó 
dueños de cada fábrica, título de la mis­
ma y punto donde radica, así como el dé- 
pósito de los géneros que elabore, con 
relación de la calidad de éstos.

La existencia en el establecimiento de 
productos que no lleven la marca del fa­
bricante, ni sean primeras materias, ó 
que tengan marcas ó etiquetas en idioma 
extranjero, implican la obligación de sa­
tisfacer la correspondiente cuota,sin per­
juicio de las demás responsabilidades que 
haya lugar á imponer, en virtud de las 
disposiciones de este reglamento y del 
Código penal. No están comprendidas en 
este caso las primeras materias transito­

riamente depositadas en los almacenes de 
los fabricantes con destino exclusivo á 
sus fábricas para la elaboración de sus 
productos. Tampoco podrán considerarse 
actos de venta las entregas directas de 
géneros que se hagan desde las mismas fá­
bricas y que no se hayan vendidoen ellas.

Los fabricantes podrán también remi­
tir y exportar sus productos.

La facultad de tener almacén fuera de 
la fábrica en cualquier punto de la pro­
vincia ó provincias inmediatas para la 
venta al por mayor, no comprende á los 
fabricantes que se hallen disfrutando 
exención de pago de contribución indus­
trial por virtud déla ley de Aguas ó lade- 
3 de junio de 1868 sobre fomento de la 
población rural y colonias agrícolas.

Art. 44. Los talleres auxiliares de fá­
bricas matriculadas y unidos á ellas que 
se dediquen únicamente á la reparación 
de los útiles, órganos, objelos ó aparatos 
con destino á satisfacer exclusivamente 
las necesidades de las mismas fábricas, 
pagarán la cuarta parte de la cuota que 
debiera imponérseles, siempre que en el 
mismo punto ó en el radio de cinco kiló­
metros haya otros talleres independien­
tes, y si éstos se hallan á mayor distan­
cia, la octava parte de aquélla. Pero si 
los referidos talleres auxiliares trabaja­
ran por encargo ó para la venta ó en ellos 
existiesen hornos ó cubilotes para la fun­
dición de grandes piezas, pagarán toda 
la cuota que les corresponda.

Art. 45. El fabricante ó artesano que, 
además de vender libremente en la forma 
que este reglamento establece los géne­
ros ó efectos que produce ó construye, 
venda también otros distintos, sean ó no 
similares, satisfará separadamente la 
cuota que por este concepto le correspon­
da, á menos que forme parte integrante 
de los géneros ó efectos de su producción, 
y que no los venda aisladamente.

Art. 4G. Para la imposición de las 
cuotas correspondientes á los industria­
les no agremiables de la tarifa 3.“, se 
contarán todas las máquinas, herramien­
tas, aparatos y demás unidades contri­
butivas que se hallen en actividad ó mon­
tadas para poder funcionar.

Si los industriales quisieran tener apa­
ratos ó unidades de reserva, los declara­
rán á la Administración de la provincia 
en 1a forma establecida por regla gene­
ral, á finde que aquélla ó sus agentes 
puedan en el término de octavo día pre­
cintar las expresadas unidades, inutili­
zando su función.

Cuando el industrial desee poner en 
marcha un elemento contributivo precin­
tado, dará primeramente conocimiento 
de ello á la misma Administración á fin 
de que ésta, por medio de sus agentes, 
proceda á inutilizar el precinto en el pre­
ciso término de tres días, pasados los 
cuales el industrial podrá verificarlo por 
sí sin más aviso, á menos que fuera ur­
gente la necesidad de usar el aparato, 
máquina, etc., en cuyo caso podrá inuti­
lizarlo desde luego, dando conocimiento 
del hecho el mismo dt'a á dicha oficina, 
mediante aviso que remitirá en pliego 
certificado á la Administración.

(Se continuará).

SSSaÉODICIAL
Don Antonio Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucción de este partido, 
Hago saber; Que el dia trece 

del próximo mes de. julio á las 

doce de su mañana, tendrá lu­
gar en la sala Audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública y 
segunda subasta bajo el tipo de 
su tasación deducido el veinticin­
co por ciento de la misma, de las 
fincas sitas en esta villa, embar- 
gtidas al vecino de ella Felipe 
Huiz Martínez de Pinillos, para 
hacer efectivas las costas que se 
le impusieron en causa por hur­
to, y que con su tasación son las 
siguientes:

Pesetas.

Una heredad en las Picas, 
de una fanega: que linda al 
E., Leocadio SáenzDiez; S, y 
N., Quintín Tejada, yP., Jo­
sé Martínez: tasada en veinte 
pesetas............................ , . 20

Otra en Valseca, de igual 
cabida: que linda N., terreno 
baldío; S., el barranco de 
Valseca; E., Atanasio Sáenz, 
y O., un lleco de los herede­
ros de María Martínez de Pi­
nillos: tasada en veinte pese­
tas. . . . ,..............................20

Otra en Encina Alta, de la 
propia cabida de una íanega: 
linda E., Facundo Ruiz; N., 
Plácido Martínez, y S. y P., 
tierras incultas: tasada en 
veinte pesetas..................................20

Otra en la Solana de Cani­
llas, de una fanega: linda al 
E., Pascual Ibarra; N., José 
María Ruiz, y O. y P., terre­
nos baldíos: tasada en treinta 
pesetas...............................................30

Otra en Paletes, de dos fa­
negas: linda N., Ciríaco Ler­
do, y por los demás aires te­
rrenos incultos: tasada en cua­
renta pesetas.............................. .JO

Tres cuartas partes de una 
casa sita en la calle de Juan 
Pascual, señalada con el nú­
mero cuarenta y cinco; que 
consta de tres pisos con el fir­
me, y linda por la derecha, 
con otra de Ciríaco Lerdo, y 
por la izquierda y espalda, 
una calleja: tasada en trres- 
cientas setenta y cinco pese­
tas....................................................375

Advertencias.
I .* No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la. tasación, deducido 
el veinticinco por ciento de la 
misma.

2 .*" Los que hayan de tomar 
parte en la subasta deberán de­
positar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
de diclni tasación ó acreditar te­
nerlo hecho en establecimiento 
público.

3 .“ No existen títulos de pro­
piedad y el comprador podrá su­
plirlos el su costa en la forma que 
le convenga.

Dado en Torrecilla de Came­
ros á dieciocho de junio de mil 
ochocientos noventa y seis.—An­
tonio Ortiz.—Por su mandado, 
Vicente S. Ibáñez.

Por providencia del Sr. D. Pedro 
Arias Gago, Juez de instruccióu de 
este partido, dictada con esta fecha 
en el expediente para la exacción de 
costas impuestas al procesado Brau­
lio Martínez Sáenz, en causa quese le 
siguió sobre hurto, se saca á públi­
ca subasta por término de ocho días 
y tipo de cuarenta y cinco pesetas en 
que ha sido tasado, un mulo cerrado 
que pasa de catorce años y se halla 

depositado en I). Gregorio Castio- 
viejo, vecino de Sorzano.

Cuyo mulo embargado como de 
la pertenencia del procesado Braulio 
Martínez, se vende para con su pro­
ducto atender al pago de las costas 
tasadas en dicha causa, debiendo te­
ner lugar el remate en la sala Au­
diencia de este Juzgado el día ocho 
de julio proximo á las once de su 
mañana.

Lo que se hace saber al público 
para los que quieran interesarse en 
la subasta, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en la misma, 
deberán los lieitadores consignar 
previamente en 1a mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del indicado 
precio de cuarenta y cinco pesetas.

Logroño veintidós de junio de 
mil ochocientos noventa y seis.—Ra­
fael R. de la Cuesta.—V.® B.® Pedro 
A. Gago.

.ANUNCIOS OFICIALES
Por traslado á otro punto, se ha­

lla vacante la plaza de Médico ciru­
jano de las villas de Cañas, Torre- 
rrecílla sobre Alesanco y Canillas, 
distante entre sí un kilómetro con 
la dotación anual de 250 pesetas en­
tre las tres villas, de plaza de pobres, 
siendo estos de una á diez familias, 
además cobrará el agraciado 240 fa­
negas de bueh trigo, siendo respon­
sables de la cobranza una sociedad, 
de cada una de las tres villas.

El agraciado que deberá ser licen­
ciado en Medicina y Cirujía dirigirá 
sus solicitudes al Sr. Presidente de 
Canillas, punto de su residencia.

Las solicitudes se presentarán en 
todo el mes de julio.

Conillas L® de julio de 1896.—Fa­
bián Matute.

El Ayuntamiento de esta villa, ha 
establecido la facultad de venta á la 
exclusiva al por menor de los líqui­
dos y carnes frescas y saladas; el re­
mate de ainbas especies tendrá lugar 
en la sala Consistorial el día 10 del 
actual y hora de las diez á doce de 
su mañana, en cuyo acto se admiti­
rán posturas por el sistema de pujas 
á la llana: será agraciado en las su­
bastas el que más barato haga la 
venta cubiertos sus cupos y haga 
otr¿is condiciones beneficiosas al ve­
cindario.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
xAyuntamiento, que son las mismas 
que señala el art. 74 y siguientes de 
la ley de 21 de junio de 1889.

Si en la 1 .* subasta no resulta pos­
tor alguno, se celebrará otra el día 
18 del mismo mes, con rectificación 
de precios de venta, y si tampoco es­
ta última da resultado alguno, se ce­
lebrará una 3.* con arreglo al artícu­
lo 78 de Incitada ley, el día 26 del 
propio mes.

Los cupo.s para subastar son: los 
líquidos 1797‘60 pesetas, y las car­
nes, 615‘02.

Agoncillo 1.® de julio de 1896.— 
El Alcalde, Francisco Burgros.* o

IMPRENTA VROINCIAL


